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Asunto: Mujeres ucranianas que huyen de la guerra y carecen de acceso al aborto

En la guerra de Rusia contra Ucrania, la violación se está utilizando como arma. Según las Naciones 
Unidas, más de un millón y medio de ucranianos han huido a Polonia, entre quienes se encuentran 
mujeres y niñas ucranianas que han sido violadas por soldados rusos. Ahora se hallan en un país 
que restringe duramente el acceso a la atención sanitaria reproductiva, incluido el aborto.

En un informe de las Naciones Unidas se afirma que las fuerzas rusas han cometido un conjunto de 
crímenes de guerra, que incluye ejecuciones sumarias, torturas, violaciones y otros actos de 
violencia sexual contra civiles ucranianos.

Polonia permite el aborto si la vida de la mujer está en peligro o en casos de incesto o violación. Esto 
debería posibilitar el acceso al aborto a las mujeres ucranianas víctimas de violaciones. Sin embargo, 
los casos de violación en zonas de guerra son casi imposibles de demostrar, lo que da lugar a que a 
muchas mujeres se les siga denegando el acceso al aborto.

Las mujeres ucranianas no tienen más opción que tener al niño o afrontar un aborto inseguro y 
peligroso, con resultado de muerte en los casos peores. Es costoso y difícil para los ucranianos huir 
a un país que permita el aborto. Mientras tanto, en Polonia, quienes ayudan a las mujeres que 
deseen abortar corren el riesgo de ser condenados a penas de prisión.

1. ¿Dispone la Comisión de datos sobre el número de mujeres a las que se ha denegado el aborto 
a pesar de haber quedado embarazadas debido a crímenes de violación relacionados con la 
invasión y la guerra?

2. ¿Cómo protegerá la Comisión a las mujeres ucranianas y su salud y derechos sexuales y 
reproductivos cuando huyen de la guerra?

3. ¿Cómo garantizará la Comisión que las mujeres y niñas ucranianas que se han quedado 
embarazadas como consecuencia de una violación tengan acceso a atención sanitaria 
reproductiva, incluido el aborto, de conformidad con la legislación polaca?
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